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M/U~82: de' 10- de marzo, dispongo qUe 'se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comuIllco a' VV. El.
Dios guarde a VV. EE. muchós afl.os. .
Madrid, ¡5 de diciembre de 1903.-P. D., el Secretario genBral

para Asuntos .de Personal v Acc16n Social, Fed<Jrioo Mid.l:lvila
PaUarés. -

Excrnas. Sres. Subs'ecretario de Polftica de ~fensa y GaneN} Di
rector de Muti,Jados de Guerra por la Patria.

ORDEN .111/04'122/1983. de " de diciembre, por la.
qu.J 88 dtspone el cumplimiento de la ..entencio
de la Audiencia Nacional, dtetada. Con fecha 19 de
abril de 1983. en el recurso contencwso-admtnistra
"va interpuesto por don Seraftn G6mez Mateos, Ge
neral de Brigada de .lnlanterta, Caballero Mutila-
do Permanente. ¡ .

Exornes. Sres.: En ,el recurso contencioso·adminIstrativo se·
gujdo en única instancia ante la Secci6n Tercera de la Audiencia
Naciona~, entre partes, de una, como demandante, don Serafín
G6mez Mateos, quien postula por si mismo, y de 'otra, como
demandada, la. Administraci6n Pública, representada y defen·
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 19 de noviembre' de 1980 y 22 de enero
de 1981, 8e ha dictado st'ntencla, oon fecha 19 de abrU de 1983,
cuya parte dispositiva es ~mo sigue:' ' •

_Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuestb por don Serafín Gómez Mateos, -en su propio

. nombre y derecho. contra resoluciones del Ministerio de Defen
S6 de 19 de noviembre de 1980 y 22 de enero de 1981, dictadas
en el expediente adminil!-trativo del que derivan estas ,actuacio
nes, resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no -ha
cemos expresa imppsiclón de costas.
, Así por' esta nuestra sentenoia, tesUmonio de la cual seré.

remitido en 8U momento a la oficina de'" origen a los efectos le
gaIe.:> junto con el expediente en ,su caso, lo pronunoiamos

,mandamos y firmamos.- . '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora qe la Jurisdicción ContenCioso-Administrativa -de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3,° de la ,Orden del Ministerio de Defensa número
54/19~2, de 16 de marzo, disp0l).go que se cumpla en sus propios
térmInOS la _expresada sentencia. '

Lo que comunico a VV. EE.
D~OF guarde a VV. EE. muchos alios.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D., el Se:::retario general

para Asuntos de Personal y Acción 'Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excrnos. Sres. Subsecretario ~de Politica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la· Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HAGlEN DA

1502 -ORDEN -de 8 de dtctembrlJ de 1983 por la que ,e
conceden a la Empresa -Danone, S. .A._, número de
identficaci6n fiscal A·1700085, los beneficios fiscales
que establece la Ley 152/1983, de 2 de diciembre,
sobre industri.a.s de interés preferente. .

limo. Sr.: Vista la.Ordtln del Ministerio de 'Agrlcultura, Pes.
ca y Alimentación de 17 de noviembre de 1983, por la que se
~eol8ra a la Empresa -Danone, S. A..., comprendids_ en sector
mdustrial agrario de interés preferente del apartado e) Cen
tros de recogida de leohel higienización de la leche y fabrica
ción de quesos del arUculo 1.0 del Decreto 2392/1972 de 18
de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el' mismo.

Eete Ministerio. a propuesta. de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.°. de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y arUculo 3.°.. del Decreto
239211972, d~ 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las diSp~sic1ones reglame~ta.
rlas de. cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la .. Ley 152/1968, de 2 de di(11embre, 'Y al procedimiento
se:tl.alado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, Be otorgan a la Empresa -Danone, S. A._, . los siguientes
beneficios fiscales: .

Al Red.uocJ6n del 915 por _100 .de la CUQ~ de Licencia Fis
cal ~el, Impuesto Industrial durante el perfodo de instalación.

B. Reducción del 95 por _100 de los Derechas Arancelarios
Impuesto de Compensación .pe Gravé.menes Interiores ~ 1m:

•

pueslo General sobre el Tráfico de las Empresas Que graven
la iJl.lportación de bienes dE;' equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabrIquen en España. Este beneficio se

_ h.ace extensivo a los materiales y productos que, no produ·
cIéndos¿ en Espafla, 58 importen para su incorporitdón en

. primera instalación, a bienes d.~ equipo de prQducción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra' SI se
entif-ndo; concedido por un por10do de cinco años a partir de
la publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Es·
tado-. No obstB:nte. dicha reducción se aplicará en la siguiente
forma:

l. El pltizo dfl duración de cinco afias se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra-"
ción de España en las Comunidades Eoonómicüs Europeas; y.

2. Diobo plazo se' iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional 'que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos EspecIales, de acuerdo con lo :prf'vis-
to eJ' la Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las- obligacio.
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri va
oión de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su
caso, ,de los Impuest6s bonifioados.

Teroerc.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso--do reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de, la Ley deProcedlmiento AdministraUvo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado
a partir del dia. SIguiente a~ de su publ1caclón,

Lo que comunico- a V. l· para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos afias. .
Madrid, 8 de diclembre de lQ83.-P D. (Orden de 11 de

febrero de 1983),' el Secretario de Estado de Hacienda, José
, Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1503 'ORDEN de 8 de diciembre de - 1983 por lo que
se conceden·a la _Sociedad Cooperativa. Limitada
Sierra de Peñas_, NIF F.02016.202, los beneficios
fiscales que establece la' J,ey 152/1983, de 2 de di·
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. -Sr.: Vista la Orden del MInist.erio de Agricultura, Pe!)C8
y Alimentación de 22 de noviembre '"de 1983, por lA que se
declara. ,comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Albacete del Beal Decreto
634/1978, de 13 de enero, aia -Sociedad Cooperativa Limitada
Sierra de Pefias-, por· cumplir los requlsitosexigidos en el
mismo, para la instalación de una industria cárnica de embuti
dos y salazones en Pelias de San Pedro (Albacete), incluyéndola
en el grupo A de la Orden cieess Min1sterio de 5 de marzo

..y 8 de abril de 1965,
Este Ministerio_ a propuesta de la Dirección General de Tri

butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
.Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prtmero.-Uno. Con arreglo - a las diSrosiciones reglamen~
tarias de oacla tributo, a las especificas de régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diclembre, y al procedimiento
seflalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzó de 1965,
se otorga a la -SOciedad Cooperativa. Limitada Sierra de Pe
ñas_ el siguiente beneficiO fiscal: ~

A) Reducción del 95 por 100 del _Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalaoión, ouando no se fabri·
quel~ en Espa:fia. Este beneficio se hace extensivo a ios mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor-·
ten para Su incoJ'J¡loración en primera instalación a bienes de
equipo de prodUCCión nacional.

Dos. El beneficio fiscal a' que se refiere la letra Al se
entIende concedido por un período de cinco años a partir de
la publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado-.

... No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de -cinco a:dos. se entenderá finali
~d" el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de Espa:fia en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando lJTooediere, a partir del
primer despa,cho provfsional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo -oon lo previsto
en la Orden, de 4 de marzo de 1978.

Segundo_-..El incumplimiento de cualquiera de las obUgaclo~
nes qUe asume la Empresa beneficiaria daré. lugar a la priva
ción de -los beneficios concedidos y al abono o -reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero,-Contra la presente Orden podré.·interponerse recur
so da reposición, de acuerdo oon lo previsto en. el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
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de Economla y Hacienda, en el plazo de un m~, contado a
.partir del día siguiente al de su publicac1ón,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento_ y efectol.
!Jjos ¡'larde a V.1. muchos a:l\08.
Madrid, 6 d.3 diciem1:'lre de 19U3.-P. D. (Orden de 11 de

febi'ero de 1983} , er Secretario de Estado de Hacienda, José
VictOI· Sevilla Segura. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1504 ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por lo que
89 conceden- a la Empresa .:CarloB González; Caate
llaiwlI"'. DNI 8.002.724; los. beneficiO$" fiscales que
establece la Ley ltiZll963. dB 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferente.

lImo: Sr.: Vista la' Orden del Ministerio de Agricultura, ·Pesca
y Alimentación de 22 de' noviembre de 1983. por la que se
deci&ra comprendida en zona de preferente localización indus
tria.l agraria de la prov1ncia de· Ciudad Real del Real Decreto
634/1978, de 13 de enero. por cumplir las condiciones y requtsi
tos exigidos, para la instalación de l&.· lndustria cárnica deembu
tid..>b y salazones en Tomelloso <Ciudad ReaU, incluyéndola en el
~po A de la Orden de 5 de marzo y 6 de abril de 1965 1e ese
Ministerio, a la_ Empresa .Carlos Gc;mzéJez Castellanos_,

i:!:te Ministerio a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conform-lda con 10 establecIdo en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/-1972. de 18 de ,agosto, ha tenlQo a bien disponer: .

~ Prim~ro.-:,"Uno. Con arreglo a las diepo'sic1ones r~glamenta
rias de cacía tributo, a las es:pecificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diCIembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de Zl de marzo da 1ge5, se
otorgan a la Empresa .Carlos González Castellanos.. los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia F'scal
del Impuesto Industrlal durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravé.menel Intettores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la

. imporf;)ci~n de bienes de equipo y utillaje de primera instala·
ción cuando no se fabriquen en España. Este beneficio <.;~ hace.
extE'lnsivo a los materiales, productos que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera lUstala,..
dón a bienes' de equipo, de producción nacional.'

Dos.. El beneficio fiscal a q,uese refiere la letra Bl se
entiende concedido por UD periodo de cinco años a partir de la
publ1caci6n de esta Orden en el .Bolettn Oficial. del Estado_.
No obstante, dicha reducción se aplicaré en la siguiente formsl

1. El plazo de duración de cinco aftas se entenderá fiñallzado
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de
España en las ComUnidades Econ6micas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
pri:ner despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de -4 de marzo de 1976.

SClgundo.-EI incumplimiento de cualquiera de 1as obli.gac1o
nes- qU·t asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y a! abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

. Tercero.-Cóntra, la- presente Orden podrá lnterponerse re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en eL articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administratixo. ante el Minis
terio de Economía y Hacienda._ en el plazo de un mes, contlido
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que Comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.~P. D. (Orden de 11 de

Cebrero de 1983), el Secretario de .Estado de Hacienda. José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1505 ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por la· que
se conceden a la Empresa -Jose Pi r, 11 Sinit:s~.

DNI 41.373.919, los bensficioB fiscales que establece
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre tndu~t.ta8
de interés preferente. /

limo.Sr.: Vista la Orden del Ministorto de Agricultura Pes
ca y Alimentacló[l de 22 de noviombre dé 1983, por la q~e se
declara comprendida en zona de proferente localización In;! US
tria agraria. definida en la Orden del Ministerio de Agricultura
y Pesca de 3D de Julio de 1981, a los efecto! de lo Que dI3~n'e
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y ,.según la normativa del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, a la Empresa -José Pi·
r~s Sintes_, para 1& instalación de nueve tanques de refriJ,{Cra
Cl6n de leche en brigen en varias localidades de la isla de Ma
llorca, de la provincia de Baleares,

Est.e Ministerio, a propuesta de la Dirección Genet"&1 de
Tributos, de conformidad con lo establecid.o en el articulo 6.°
de ¡a Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo -a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que· deriva de.
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento setialado
por la Orden de· este Ministerlode 27 de mano de 1965, se
otorgan a la. Empresa .José Piris Sin tes.. los siguientes benefi-
oios fiscales: . .

A} Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de CompensaCión de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre 9l Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no Se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que-, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes. de equipo de producción na,cional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere' la letra A) se ein
Uende concedido por un periodo _de cinco aftos a partir de la"
publicación de esta Orden en _el .Boletin Oficial del Estado_, ..
No obstante, dicha. reducción se aplicará en la siguiente formal

1.. El plazo de duración de cinco años se· entenderá finali~
zado el mismo día que,· en su caso, se. produzca la iritp-gra
cián de España en las Comun.idades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuJl.Ddo procediere, a. partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General·
de A~uanas e Impuestos Especiales, -de acuerdo con lo previsto

· en la Orden de • de marzo de 1916. - .

S~gundo.-El tncumplimlento de cualquiera de las obl1gacicP- .
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, da los impuestoe bonificados.

· Tercero.-Contra la present.e Orden podrá tpterponerse recur~
so dct reposición. de acuerdo- con lo previsto en el articulo 126 de

· :a Ley de Procedimiento- Administrativo, ante el Mlnisterio_ de
Economía y Hacienda. en el.plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente ai de su publicación.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años .
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víct.or
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de· didembre de 1983 por la que
se conceden a la Empresa -S. A. Letona.. , nú
mero de identificación fiscal A.03.020.757. los beneft
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre. sobre industrias de- interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 17 de noviembre de 1983, por la que se
declara comprendida en· sector industrial agrario de interés pre
ferente el, centros.de recogida de leche. higienización de la le- 
che y fabticación de quesos. del artículo 1.° del Decreto :-3921
1972, de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el
mismo. a la Empresa. -S. A. Letona., para la instalación de una
linecl de fabricación de quesos fresros en el complejo, industria!
que dicha Entidad posee en Alicante (capitalJ. incluyéndola en el
en el grupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de ..:onCormidad con lo establecido en el articulo 6. ° de la

.Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3. 0 del' Decreto
2392.,1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

PriD;lero.-Uno Con arreglo a las disposiciones. reglamEmt,a..
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señala
do por.la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa .5. A. Letona.. ,- los siguientes beneti.
cios fiscales:

.1
A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia. Fiscal

del 1mpuesto Industrial durante el periodo de instalación_
. Bl Reducción. del 95 por 100 de los derechos arancelarios.

Impuesto de Corripen&.ac!ón de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobro el Trál"ico de laa Emprsas. que graven la. im
portación de biene!:! de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace eX~

tenslvo a los materiales y productoi que. n.o produciéndose en
España, se im~orten para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional . . '

Dos. Ei ben;(ic11¡ fisc~l a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedíd? por un periodo de cinco años a partir. de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
No obliUU1t~, dicha r~ucción se aplicará en 1& siguiente {arma:

•


